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Su Majestad el R e y Don Al fon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Doña Victor ia Eugenia, y 
SS A A . R í t . el Pr ínc ipe de Astu
rias e Infantes, cont inúan sin nove
dad en su importante salud. 

Do igual beneficio disfrutan las 
demás personas de l a Augusta Rea l 
Fami l i a . 

rWm D E M W T C R I O 1 1 I T U 
R E A L O R D E N 

Exorno. S r : Habiendo quedado sin efeoto 
la exoluaiva ooncdida para la reventa de 
localidades de teatros y demás espectáculos 
púb icos, y siendo oonveniente regular dicha 
industria en forme, que armonioe el interés 
públioo ccn laa necesidades de la Bene
ficencia, 

S. M . el Rey (q. D . g.), de acuerdo oon el 
Directorio Mili tar , se ha servido disponer 
que, a partir de la publicación de esta Real 
orden, sea libre la reventa de localidades 
para teatros y espec áoulos públicos siempre 
que se cumpla lo dispuesto en las teglas si
guiente»: 

1. * E l recargo de reventa oo podrá ex
ceder nunca del 20 per 100 del precio que 
tengan los billetes en el despacho. 

2. a Queda pioh bida la reventa oallejera 
y ambulante. Las personas que deseen de-
dedicarse a dioha industria, tendrán que 
ejercerla en looales cerrados, cuya apertura 
exigirá siempre especial y previa autoriza
oión del Gobernador Oivi l ds la provincia. 

3 a Sin perjuioio de las contribuciones, 
impuestos y arbitrio* del Eatado, la Provin
cia y el Municipio, que en cada oaso sean 
exigibles, las personas que deseen dedioarse 
a la reventa habrán de satisfacer una paten
te especial destinada ín tegramente a la Be-
renuencia» Dioha patente será anual, indi 
vidual e intransferible y su importe hab ía 
de haoerse tfeotivo de una sola vez, antes, 
precisamente, de que se abra el estableci
miento destinado a la industria. Dentro de 
una misma localidad no podrá establecerse 
distinta categoría de patentes, d hiendo re
gir una misma para todos los vendedores 
legalmente ©«• tableo doa. 

4. a L a ouaniía de las patentes da reventa 
se fijará por el Ministerio de la Goberna
ción a propusHta de los G o b e r n a d o r e s civiles 
y oon informe de la entidad benéfica que 
teDga a su oargo la recaudación e inversión 
de la cuota sobre viajeros autorizada por 

Real deoreto de 30 de Septiembre último. 
Res [y eto a las poblaciones en que no rija 
esta cuot», bastará la propuesta del Gober
nador C i v i l . Una vez sefialada la cuantía de 
la patente no podrá alterarse hasta qua 
transcurra un afio a partir desde la primera 
que se expida. Aunque las concesiones de 
reventa se otorguen en el curso del afio, el 
importe de la patente habrá de satisfacerse 
por completo, no admitiéndose por lo lauto 
prorrateo ni reducción en ningún oaso. > 

5. a E l importe de las patentes benéficas 
de reventa corresponderá s ; n deducionrs, a 
la entidad u organismo de Beneficencia quo 
para oada localidad se designe en la autori
zación a que ee refiere la regla anterior. 

6. * Quedan deroga las las disposiciones 
vigentes sobie reventa de localidades. 

7. a Salvo aquellos de sus preceptos que 
se refirren a la reventa de localidades, se
guirá en vigor el Reglamento de Policía de 
espectáculos aprobado por Real ordon de 
19 de Octubre de 1913. Sin embargo, las 
Emprtsas que deseen ejercitar el derecho 
que b a con riere el artículo 60 de dicho Cuer
po legal, podrán establecer despachos auxi
liares en la forma indicada por dicho pre
cepto; pero no podrán percibir recargo al
guno, ni siquiera en conoepto de contaduría, 
sobre el precio de los billetes que expendan 
en I» s expresados de-picho?. 

8. * Por el Ministerio de la Gobernación 
se dictarán las normas preoUas para la ap l i 
cación de esta Real orden, 

Lo que de Real orden comunico a V . E . 
para su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V . E . muchos afios. Ma
drid, 10 de Dioiembre de 1924. 

E L M A R Q U E S D E M A G A Z 
Sefior Subsecretario enoargado del despacho 

del Mimaterio de la Gobernaoión. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

R E A L E S O R D E N E S 
Exorno. Sr . : Vis ta la oomunicaoión del 

Gobernador C i v i l de Madrid, feoha 19 del 
aotual, a la que, en cumplimiento de la Real 
orden del Directorio Mili tar de 12 del oo
rriente, acompaña informe de la Asooiación 
Matritense de Caridad, acerca de la ouota 
anual que debe imponerse a quienes preten
dan est.ab ecer puestos para reventa de b i 
lletes de espectáculos en Madrid; y 

Considerando aceptable y ajusta lo a los 
término» de dicha soberana resolución el 
contenido de la propuesta, 

S. M . el Rey (q. D . g ) se ha servido dis
poner: 

1.° Que a partir del día 15 del oorriente 
podrá autorizarse la apertura de establecí 

miento* dedicad s a la reventa de billetes 
de espectáculos en Madrid, mediante el pago 
de la patente anual est-blecida en la Real 
orden citada, y que se fija, para esta Corte, 
en 8 00 ) pesetas por oada establecimiento. 

2. ° Que el pago de la expresada patente 
habrá de haoerse directam-nte y antes de la 
apertura del esUbleoimiento a la Asociación 
Matritense de Caridad, qne tiene a su oargo 
en Madrid la recaudación e inversión de la 
cuota sobre viaj roa. autorizada por Real 
decreto de 30 de Septiembre ú timo. 

3. ° Que la meucionada Aa ciación, apa
ñas ingresado en su caja el importe de la pa
tente, dará ouenta al Director general de 
Seguridad del reoibo de la expre-ada suma, 
del looal en qne se h*ya de tstableoer el 
puesto de reventa y del nombre y domicilio 
de la persona a cnv- favor se deba expedir 
la patente, a los efeotos d • que V . E . pueda 
autorizar la apertura del looal, si reúne las 
debidas condiciones, y vigi lar en todo mo
mento para que la r evn ta se ajuste a los 
términos de la autorización, que .-úlo se en
tenderá concedida oou eujeoión estricta a los 
preceptos de la Real orden de 10 del aotual 
y demás ap'ioables; y 

4. a Que V . E . cuidará de impedir rigu
rosamente la reventa ambulante y callejera 
y de hacer que se cumplan las demás pres
cripciones de dicha soberana disposición y 
del Reglamento de Policía de Espectáculos, 
en cuanto por aqnéila no haya sido refor* 
mado. 

De Real orden lo dig-> a V . E . a los efeo
tos oportunos. Dios guarde a V . E . muohos 
afics. Madrid, 13 d-* Liciembre de 1924. 

El Subsecretario encargado del despacho, 

M A R T I N E Z A N I D O 

Seficr Direotor general de Seguridad. 

Habiendo suscitado algunas dudas el Real 
decreto de 30 de Septiembre úl t imo, relat i
vo a la distribución de ias multas impuestas 
por la Direoción general de Seguridad y los 
Gobernador P oiviles, 

S. M . el Rey (q. D. g ) se ha servido dis-
pouer que el i<op rae de la participación 
conoeiida a la B nefi o cia por dioho Real 
deoreto y disposiciones complementarias 
habrá de entregarse por las Delegaciones de 
Unción I?, al praotioar las liquidaciones opor
tunas, al Gobernador C i v i l de la provinoia 
respeotiva. 

L o que de Real orden comunión a vuestra 
sefioría para su c o i oc miento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V S. muchos 
años. Madrid 13 de Dioiembre de 1924. 

El Subsecretario encargado del despacho, 

M A R T I N E Z A N I D O 
Sefiores Gobernadores civiles. 

toaaeseeseessisseaê  



Vartes 2 8 da Lücieuibre- da 1924 

Otputacióii Provincia] 
JD>» M A D R I D 

R e l a c i ó n de los acuerdos adoptados por 
la Diputación Provinoial en la s e s i ó n 
del día 19 de Noviembre de 1924, 
qne se pubiioa a los efectos del ar 
ilcii 'o 64 de la Ley Provinoial y en 
cumplimiento del aouerdo de la Cor
poraoión de 31 de Octubre de 1917 
Aprobar el aota de la sesión ante

rior. 
(Continuación) 

Elevar a definitiva la adjudioaoión 
provisional, hecha en el aoto de la fu-
basta, a favor de D. Manuel Hernán 
de/, Pérez, de las obras de reparación 
de los kilómetros 1 al 12 de la oarre
tera provincial de Pinto a San Mart ín 
de la Vega, en la cantidad de 149.800 
pesetas, por no haberse formulado re
clamación ni protesta algnna en el 
plazo legal. 

Idem a definitiva la adjudioaoión 
provisional, hecha en el aoto de la su
basta, a favor de D. Juan Benavente 
Ortega, de las obras de reparación de 
los kilómetros 5 al 8 de la carretera pro
vinoial de la general de Andalucía a 
la de Extremadura por Léganos, en la 
oantidad de 99.666 pesetas, por no ha
berse formulado reclamación ni pro
testa alguna en el plaso legal. 

Aprobar el proyeoto y presupuesto 
de las obras de nueva construcción del 
oamino vecinal de Valdemaqueda a 
Robledo de Chávela, importante pese 
taa 150.553,05, que remite el sefior In
geniero Jefe Provinoial, o í cumpli
miento del adoptado por la misma en 
4 de Jul io úl t imo. 

Autorizar al sefior Ingeniero Jefe 
para que en representación de la Cor
poración concurra a las pruebas del 
puente construido por la Compafiía de 
Ferrocarriles de M . Z . A . sobre la 
carretera provincial de Aranjuez a 
la Barca de A fio ver, las cuales tendrán 
lugar el día 27 del actual. 

Desestimar la instancia de la A l c a l 
día de Los Molinos interesando una 
subvención de 15 000 pesetas para la 
reparación total del camino que pone 
en comunicación la población con el 
barrio de la Estación o apeadero, en 
atenoióa a no existir oantidad cotsig 
nada en presupuesto para estas aten
ciones, y que, previo el compromiso 
del Ayuntamiento de faoilitar la pie
dra, arena y demás materiales necesa
rios para su oonstrucoión, se proceda 
al estudio de rehabilita) ion del mismo 
por el sefior Ingeniero Jefa Provincial, 
formando el oportuno proyecto y pre-
supuesto. 

Quedar enterada de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación des
estimando el recurso de queja inter
puesto por el Snperinr del Monasterio 
de Cisteroienses del Va l de San José , 
contra la resolución del sefior Gober 
rador C i v i l , fecha 21 de Noviembre 
de 1924, que deolaró sin ourso por ex
temporáneo un recurso de alzada con
tra otra de dicha Autoridad de 19 de 
Agosto del mismo afio, denegando de* 
recho a percibir oantidad alguna por 
extracolón de piedra de una cantera en 
terrenos de la finoa denominada «La 
Aldehuela», término de Getate, pro
piedad actualmente de la indicada Co
munidad de religiosos, oon destino al 
trozo teroero del camino veoinal de 
San Martín de la Vega a la carretera 
general de Andalucía. 

Elevar a definitiva la adjudicación 
provisional, hecha en el aoto de la su
basta, a favor de D . Manuel Agudo y 

Agudo, del servioio de obras de acopio 
y machaqueo de piedra para la oarre
tera provinoial de Cuesta de la Reina a 
San Martin de la Vega, por la cantidad 

.de 7.975 pesetas, sin que ee haya for
mulado reclamación vi protesta alguna 
en el plazo legal. 

Aprobar el aota de pruebas de re
sistencia en el paso superior construido 
por la Compafiía de Ferrocarriles de 
M . Z . A . en el kilómetro 49,995 de 
la linea de Madrid a Alicante, en sus 
ti tución del paso a nivel de la oarre
tera provincial de Aranjuez a Barca de 
Afiover, en atenoión a los satisfacto
rios resultados obtenidos de las mis
mas, fijando un plazo de garantía de 
ouatro meses, durante el cual ouidará 
la Compafiía de la conservación del 
firme del paso y rampas y de terminar 
todos los detalles de ejecución de las 
expresadas obras. 

Elevar a definitiva la adjudicación 
provisional, heoha en el aoto de la su
basta, a favor de D . Manuel Agudo y 
Agudo,delsei viciode ( brasde aoopio y 
machaqueo de piedra para la oarretera 
provincial de Alca 'á de Henares a Co 
befia, por la oantidad de 5.515 pesetas, 
ain que se haya formulado rtclamaoión 
ni protesta alguna en el plazo legal. 

Aprobar el proyecto y presupuesto 
de las obras de nueva construcción de 
los caminos vecinales de Oteruelo, 
Alameda y P in i l l a del Valle a la oa
rretera de la general de I i ún a Rasca-
fría, que remite el sefior Ingeniero 
Jefe en cumplimiento de lo aoordado 
por la excelentísima Comisión Provin
oial en 4 de Jul io úl t imo, importante 
40.406 79 pesetas. 

Aprobar el proyeoto y presupuesto 
de las obraa de nueva oonstrucoión del 
camino veoinal de Garganta a la ca
rretera de Lozoya, que remite el señor 
Ingeniero Jefe en cumplimiento de lo 
acordado por la excelentísima Comi 
sión Provinoial en 4 de Jul io úl t imo, 
importante 56.281'42 pesetas. 

Automar el oruce de las c «rreteras 
provinciales de Pinto a San Martín de la 
Vega, hectómetro 5 del ki lómetro 1, y 
la de Ciempozuelos a Griñón, kilóme
tro 5, con una línea de transporte de 
energía eléctrica destinada al suminis
tro de fluido a la Fábrioa de Cemento 
Prrtland de Yeles (Toledo), a la S. A . 
«Unión Eléotrioa Madrileña», en las 
condioiones propuestas en el proyecta, 
debiendo participarse a la Jefatura de 
Obraa Provinciales el día en que la 
Sociedad se halle dispuesta a surtir de 
cancorriente la línea de referencia. 

Aprobar Is nómina de indemniza 
o'ones por salida del personal facul 
tativo de oarreteras durante el mes 
de Septiembre últ imo, importantes 
740,14 pesetas, y declarar de abono tu 
importe. 

Devolver la fianza a D Isidoro del 
Burgo González, contratista de las 
obras de acopio y machaqueo de pie
dra de las carreteras provinciales de 
Manaanares el Real a la de la Granja 
y Galapagar a la estaoión de Tórrelo-
dones, por haber terminado su com
promiso sin responsabilidad alguna, 
previo pago de los derechos roalesjpor 
celaoión de la misma. 

(Continuará) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria 

L a Comisión Munioipal Permanente 
da esta Excelentísima Corporación ha 
aoordado, en sesión de 10 del corriente, 
aprobar los pliegos de condiciones de 

la subasta que intenta celebrar para 
oon tratar las obraa de saneamiento de 
las oonduooiooes de agua de los viajes 
de la Castellana, en la parte corres
pondiente a la distribución del interior 
de Madrid, a partir de la estación de 
ozonización. 

Los expresados pliegos de oondioio
nes se hallarán de manifiesto en la Se 
cretaría del Excelentísimo Ayunta 
miento (Negooiado de Subastas), en 
las horas de diez de la mafiana a dos 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anunoio apa 
rezca inserto en el BOLKTIN OFICIAL 
de la provinoia, dentro de ouyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes oontra dicha 
subasta, sn la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes men
cionados, no habrá ya lugar a recla
mación alguna y se tendrán por des
echadas ouantas en este oaso se pre
senten. 

Lo qne se anuncia s i públioo en 
oumplimiento a lo dispuesto en el ar
ticulo 26 del Reglamento de 2 de Julio 
de 1924 para la contratación de obras 
y servicios municipales. 

Madrid, 20 de Diciembre de 1924. — 
E l Secretario, F . Ruano. 

( E . - 8 1 2 ) 

Secretaria.—Negociado 2.° 

E n cumplimiento de lo determinado 
por el artículo 161 de la ley Municipal 
de 1877, queda expuesta al público en 
esta Secretaría, durante el término de 
quince días, las cuentas de ingresos y 
pagos realizados en el ejercicio 1923 
a 1924 por operaciones de Tesorería 
pata atender al servioio de pago de 
intereses y amortización de deudas 
municipales, aprobada por la Comisión 
Munioipal Permanente, en sesión oele
brada en 10 del aotual. 

Lo que ae anuncia al públioo para 
tu oonocimiento. 

Madrid, 17 de Diciembre de 1924. 
E l Seoretario, 

F . Ruano 

S U B S E C R E T A R I A 
DKL 

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES 

A N U N C I O 
E n virtud de lo dispuesto por Real 

deoreto ds 23 de Ootubre de 1924, esta 
Subsecretaría ha sefialado el día 5 de 
E n i o próximo, a las dooe, para la su
basta de las obras de reparación y re
forma de cubiertas en la parte del A r 
chivo Histórico y Museo Arqueológi
co del Palaoio de la Biblioteoa Nacio
nal, en esta Corte, por la oantidad de 
139.582*74 pesetas, bajo las oondicio
nes siguientes: 

Primera. L a subasta se celebrará 
en los términos prevenidos en la Ins
trucoión de 11 de Septiembre de 1886, 
en este Ministerio, bajo mi presiden
cia o la del funcionario en quien dele
gue mis atribuciones, quedando de 
manifiesto en dicho edifioio el proyeoto 
completo con la documentaoión regla
mentaria. 

Segunda. En el mismo Ministerio, 
y en el Gobierno C i v i l da cada provin
cia, se admit i rán pliegos desde esta 
fecha hasta el 31 del corriente mes. 

Teroera. Las proposioiones se ajus 
taran al modelo inserto a oontinuaoión 
de este anunoio, serán escritas en 
papel sellado de undécima oíase y se 

presentarán bajo sobre oerrado, acom
pañando en otro abierto la carta de 
pago de la Caja general de Depósitos 
o de alguna sucursal que acredite ae ha 
consignado, previamente, para tomar 
parte en la subasta, la oantidad de pe
setas 6.980 en metálico o en efectos de 
la Deuda públiea. 

Cuarta. JEn el citado día y hora ae 
procederá a la apertura de los pliegos 
presentados, y en el oaso de que re
sulten dos o más proposiciones iguales 
se procederá oon areglo a lo que dispo
ne el artíoulo 48 de la ley de Contabi
lidad de 1.* de Jul io de 1911. 

Quinta. E l adjudicatario deberá 
consignar, oomo fianza definitiva, el 
10 por 100 de la cantidad en que le 
haya sido adjudicada la oontrata. 

Sexta. E l plazo de ejecución de la» 
obras y el de seguro de incendios será 
da oinoo meses. 

Séptima. E l plazo de garant ía se 
fijará en dos meses. 

Ootava. Las obrss se abonarán por 
certificaciones expedidas en la forma 
que determinen las condiciones del 
proyecto.—Madrid, 15 de Diciembre 
de 1924.—El Subsecretario encargad» 
del Ministerio, Leaniz. 

Modelo de proposición 
Don N . ... N . vecino de ente

rado del anunoio publicado oon fe
cha y de laa oondiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación,, 
en pública subasta, de las obras de 
se oompromete a tomar a au oargo l a 
oonstrucoión de las mismas oon estric
ta sajse) ón a loa expresados requiaitos 
y oondiciones (si ae desea hacer rebaja 
eu el tipo fijado se añadirá: «oon l a 
rebaja del ... por ciento»). 

(Feoha y firma del proponente) 
(Núm. 3.346) ( E . - 8 U ) 

Comandancia j Pesera de Ingenieros 
D E L A 1.* R E G I O N 

E l Coronel Ingeniero Comandante de 
la 1.a Región, 
Hace saber: Que debiendo oelebrarse 

en esta Corte y Plazas d* Toledo y 
Badajoz primera subasta públioa, local 
y simultánea en las mismas, en virtud 
de Jo dispuesto por Real orden de 18 
de Noviembre último (D. O. número 
261), para la ejecu ion de laa obraa que 
comprende el proy oto de revisión del 
presupuesto de reformas del Hospital 
Mil i tar de Madrid-Carabanohel, se 
convoca por el presente anunoio a los 
que deseen tomar parte en la licita
ción, que se verificará ante los Tribu
nales constituidos al efecto en dichas 
Ir calidades, con asistencia de un Nota
rio para autorizar el acta, el día 14 de 
Enero próximo, a las onoe horas, en l a 
Comandancia de Ingenieros de Madrid, 
sita en el patio grande del Palaoio de 
Buenavista (Ministerio de la Guerra), 
y en los destacamentos que dicha De
pendenoia tiene en las P azas anterior
mente mencionadle de Toledo y Ba
dajoz, en don le eBtarán de manifiesto* 
todos los doonmeutos qne oonatí tuyen 
el Proyecto, así oomo también los plie
gos de condioiones técnicas y legales y 
demás anteoedentes que han de regir 
en esta primera subasta, todos los días 
laborables, de las once a laa oatoroe 
horas, desde el día 25 del presente mes 
al 13 de Enero próximo venidero, am
bos inclusive, ouyos d< oumeutoa no se 
publican por au mucha extensión. 

E l importe total, ouyo preoio l ími te 
máximo que ha de regir en la referida 



subssts, será el riel presupuesto por 
contrata de estas obras qae oon explo
sión del oomplt-menUrio asoiende a la 
cantidad total de 549 460 pesetas, y el 
importe de la garantía para tomar par
te en ella, oonstituido, bien en efectivo, 
en su equivalente en papel del Estado 
al preoio medio de la cotización en la 
Bolsa de Madrid en el mes anterior al 
de su constitución, o su valor nominal 
en títulos que tienen este privilegio, 
será el del 5 por 100 do aquella suma, 
y , por lo tanto, asoiende a 27.473 pe
setas. 

L a subasta se verifioará con arreglo 
al Reglamento de Contratación admi
nistrativa del ramo de Guerra, aproba
do por Real orden ciroular de 6 de 
Agosto de 1909 (C7. L. número 57), 
L e y de Proteooióu a la industria naoio
nal y de la Administración y Conta
bil idad de la Hacienda Públ ica de 
1.° de Jul io de 1911 ((7. L. número 123), 
y demás disposiciones complementa
rias, no admitiéndose en esta primera 
subasta la oonourrenoia extranjera en 
los materiales que constituyen las uni
dades de obra del presupuesto, excep
to los taxativamente marcados por l a 
Presidencia del Directorio Mili tar , fe
ohas 30 de Septiembre últ imo y 2 de 
Ootubre úl t imo, cuyas copias de ta Ga
ceta de Madrid se han publicado en loa 
Diarios Oficiales, números 221 y 230, 
respectivamente, en que se puede ad 
mitir , de ooijformidal oon las disposi
oiones vigentes en esta materia, que
dando obligados los licitadores a indi
car en las proposiciones los estableci
mientos nacionales de que prooedan los 
materiales que han de suministrar. 

Para el oaso de que des o más pro
posioiones sean iguales, sa dejará en 
suspenso la adjudioaoión y se verifica
rá en el mismo aoto de la subasta l ic i 
tación por pujas a la llana entre los 
autores de las proposioiones iguales, 
durante el té rmino de quinoe minutos, 
y s i subsistiese todavía la igualdad 
entre ellas, se deoidirá por medio de 
sorteo la adjudicación provisional de 
las obras. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y extendidas en papel 
sellado de la oíase 8.a, ajustándose en 
lo esencial al modelo inserto a conti
nuación, y deberán estar acompañadas 
de los documentos que aorediten la 
personalidad del firmante, resguardo 
de la Caja general de Depósitos o sus 
sucursales del depósito al efeoto cons
tituido y el úl t imo recibo de l a contri
bución que le corresponda satisfaoer, 
según el concepto en que comparezca 
el filmante, y, en su oaso, bastará 
aoompafiar el certificado de alta en la 
industria a que au proposición se re
fiera, sin que afecte a tarifa determi
nada, es decir, que lo mismo pueden 
ser industriales o almacenistas al por 
mayor oomo a i por menor. 

Madrid, 17 de Diciembre de 1924. 
Pedro Soler 

Modelo de proposición 
D . F . . . T . . . T . d o m i c i l i a d o 

e n . . . y oon residencia e n . . . , pro
vinoia d e . . . , oalle o plaza d e . . . , 
n ú m e r o . . . , enterado del anuncio pu
blicado en . . . , feoha . . . de . . . de . . , 
para la ejeouoión de las obras . . . , y 
enterado también de los pliegos de 
condioiones, del presupuesto y demás 
antecedentes a que en el mismo se alu 
da, se compromete y obliga a ejeoutar 
todas las obraa que aquéllos compren
den en el preoio de . . . pesetas . . . cén
timos (la cantidad daba de expresar&e 
ou letra), con estrióte sujeción a ouan
to en los mismos se previene, de los 

cuales me encuentro enterado y me 
hallo conforme, acompañando, en cum
plimiento de lo diapuesto, la oédula 
personal corriente de . . . oíase, núme 
ro . . . , expedida en . . . a . . . de . . . 
(o pasaporte de extranjería en su oaso, 
y el poder notarial también en au ca
so), aaí como el últ imo reoibo da la 
contribución industrial qne le corres
ponde satisfaoer (o en su oaso el certi
ficado de alta, como se indica eu el 
anuncio), juntamente con los resguar 
doa del depósito del 5 por 100, manifes
tando y consignando, al mismo tiem
po, qne los materiales que ha de pro
porcionar para la ejecución de las 
obras proceden (sa e x p r e s a r á n las fá
bricas o establecimientos naoionales en 
donde adquiera los materiales que ha 
de suministrar). 

. . . de . . . de . . . 
(Firma y rúbrica del proponente) 

(Núm. 3.841) (E.—807) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DB LO 

CONTENCIOSO- A DMINI STBATIVO 

ANUNCIO 
E l Procurador D . Jesús Pastor, en 

nombre de D. Salvador Tejera Castán, 
ha interpuesto recurso oontencioso ad 
ministrativo ante este Tribunal Pro 
vinoial, oontra el aouerdo del A y u n a-
miento de Carabanchel Bajo de 2 do 
Junio úl t imo, por el que se declara la 
inoompatibilidad del recurrente, con-
oursante al oargo de Depositario de 
fondos municipales y se nombra para 
desempeñarlo a D. Antonio Ordaz Sa
lomen, y dicho Tribunal ha mandado 
que se publique el presente anuncio 
en el BOLKTIN OFIOIAL de la provinoia, 
para conocimiento de los que tuvieren 
interés direoto en el negoco y quieran 
coadyuvar eu él a la Administración. 

L o que en cumplimiento de lo aoor
dado se haoe públioo a los indioadus 
efeotos. 

Madrid, 25 da Ootubre de 1921. 
E l Seoretario de Sala, 

Lodo. Ramón Alvarez Valdés 
(Núm. 8,338) 

Para oonocimiento de los que tengan 
interés direoto en el negi c :o y quieran 
ooadyuvar en él a la Administración, 
se anuncia qne por D. Manuel García 
Pérez y otros más se ha interpuesto 
un recurso contencioso sobre revoca-
oión de acuerdo de la Diputación Pro
vinoial de esta Corte, de 31 de Enero 
de 1924, que denegó a los recurrentes 
el reoonooimiento y los derechos ane
jos a la situación de excedentes forzo
sas de los oargos que sirvieron en el 
Hospicio de hombres de dioha Cor 
poración. 

Madri I, 13 de Diciembre de 1924. 
E l Ofioial de Sala, 

Francisoo Cadenas Blanoo 
(Núm. 3.311) 

Para oonocimiento de los que tengan 
interés direoto on ei negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 
se anunoia que por el Procurador dou 
Eduardo Morales, en representación 
del Excelentísimo Ayuntamiento de 
esta Corte, sa ha interpuesto un reonr 
so oontencioso sobro revocación de 
acuerdo del sefior delegado de Hacien
da de esta provincia, de 30 de Jul io 
de 1924, que declaró la exenoión del 
arbitrio de inquilinato del Colegio 

Asilo para niñas sordomudas y ciegas, 
titulado de la Purísima. 

Madrid, 10 de Dioiembre de 1924. 
E l Ofioial de Sala, 

Francisoo Cadenas Blanoo 
(Núm. 3.32o) (O.—269) 

Para oonocimiento de los que ten
gan i n t e r é s directo en el negocio y 
quieran ooadyuvar eu él a la Admi
nistración, se anuncia que por D. E n 
rique Mufioz y Guillen, se ha inter
puesto un recurso contencioso sobre 
revooación de acuerdo del Ayunta
miento de esta Corte de 17 de Sep
tiembre de 1921, que desestimó el re
curso de reposición interpuesto por el 
reeurrente contra aouerdo munioipal 
de 27 de Agosto anterior, por el que 
fué ascendido D. Juan García Beoerra 
a Jefe de Negooiado de segunda clase 
de Administración. 

Madrid, 13 de Diciembre de 1924. 
E l Ofioial de Sala, 

Francisco Cadenas 
(Núm. 3.310) 

mandado D . José Montea García de 
las demás pretensiones formulad .s por 
el aotor en su demanda, sin haoer ex-
presa oondenaoión de costas en ningu
na de ambas instancias, en cayos tér
minos revooam s la sentencia apelada 
en ouanto se oponga a estos pronuncia
mientos, y en ouanto no ae oponga la 
confirmamos. Así por esta nuestra sen
tenoia que, a más de notificarse en Es
trados y de haoerae notoria por edic
tos, se publicará su encabezamiento y 
parte dispositiva en el BOLETÍN OFI
CIAL de eata provincia, por la rebeldía 
de D . José Montes García, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Die
go López Moya, José Oppelt, Santia
go de la Escalera.— Publioada el 
mismo día de au fecha.—Ante mí , 
Juan M . Corujo.—Rubricado. 

Y para su inseroión en el BOLKTIN 
OFIOIAL de esta provincia, pongo la 
presente qne firmo en Madrid, a 12 de 
Dioiembre de 1924, 

E l Ofioial de Sais, 
P . H . 

Arturo Ruiz 
(Núm. 3.290) (C—256) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

Don José Fernández Alonso, Ofioial 
de Sala de la Audienoia Territorial 
de Madrid, 
Certifi io: Que en los autos seguidos 

a instanoia de D . Patrioio Fernández 
Pérez, oon D . José Montes García, 
sobre que se hagan detarminadas de
claraciones, ae ha diotado la sentencia 
ouyo encabezamiento y parte diapositi
va dioen así: 

Sentencia número 160 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

2 de Dioiembre de 1921. Habiendo vis
to los presentes autos de juicio decla
rativo de mayor ouantia remitidos en 
virtud de apelación y seguido entre 
partes: de la una, oomo demandante y 
apelante, D . Patrioio Fernández Pérez, 
mayor de edad, comerciante, vecino de 
Valladoli que está defendido por el 
Letrado D . José Aloain y representa
do por el Proourador D. José María do 
la Torre, y de la otra, oomo demanda
do y apelado, D. J o s é Montes García, 
también mayor de edad, industrial, 
vecino de Mieres, que no ha oompare
oido en esta Superioridad, por lo que 
respecto al mismo se entienden las ac
tuaciones oon los Estrados del Tr ibu
nal, sobre que se h*g.,n determinadas 
declaraciones 

Fallamos 
Que debemos declarar y deolaramoe: 
Primero. "Qae entre el demandan

te D. Patrioio Fernández Pérez y el 
demandado D . José Montes García, se 
celebró un contrato de ouentas en par
ticipación, en los términos que cons
tan, del documento privado otorgado 
en 17 de Febrero de 1921 y que ocupa 
el folio seis de los presentes, autos. 

Segundo, que dicha Sooiedad se 
halla disuelta por voluntad de deman
dante y demandado; y 

Teroero. Que dichas ouentas en 
partioipaoión deben liquidarse por el 
gestor D . Patrioio Fernández Peres, 
en loa téiminos que constan del citado 
decumento privado de 17 de Febrero 
de 1921 y lo dispuesto en el artículo 
213 del Código de Comeroio, rindién
dose por dioho gestor ouenta justifica
da da aus resultados, y, asimismo, de
bamos absolver y absolvemos al de-

Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
Por el presente, y en vir tud de pro

videncia del señor Juez de primera 
instanoia del distrito del Centro de es
ta Corte, fecha trece del oorriente, dio
tada en la demanda de juioio declara
tivo de mayor ouantia, promovida por 
el Proourador D. Federico 1)-ma, en 
nombre de D. Raimundo Charlín Co
rrea,sobre que se deotareque él mismo, 
como pariente más próximo del ú l t imo 
patrono dofia Clara Tránsi to de Santa 
María, del Patronato Real de Lego, 
instituida en esta Corta por D . Bernar
do Santiago de Vifiota, tiene derecho, 
y por ello procede nombrarle patrono 
de dioha fundación, siendo, por consi
guiente, dueño en pleno dominio y pu
diendo disponer dasde luego libremen
te de los bienes que correspondan al 
indicado Patronato, consistentes en 
una oasa en la oalle Oriente, número 
ci oo antiguo y dieoisés moderno de 
esta Corte, y dos censos de cuarenta y 
ouatro m i l quinientos quince reales 
sobre la oasa de la oalle de Bordadores, 
número oatorne y otros, sobre el ma
yorazgo del Marqués de Cerra!bo, los 
cuales deben entregársele, condenando 
a sus actuales poseedores a que los 
restituyan y entreguen al demandan
te; se emplaza por segunda vez oon 
dioha demanda a las personas que se 
crean con mejor dereoho a ser nombra
das patronos del referido Patronato y 
a los actuales poseedores de los indi
cados dos censúa, cuyos domicilios y 
nombres se ignoran, para que en el tér
mino de oinoo días, cantados desde el 
siguiente a la en que tenga lugar la i n 
seroión del presente en los periódicos 
oficiales Gaceta de Madrid y BOLKTIN 
OFIOIAL de esta provincia, comparez
cas en los autos personándose en for
ma; bajo apercibimiento que, de no 
haoerlo, les parará el perjuicio que 
haya logar en derecho. 

Y para su inserción en dichos perió-
dioos oficiales, expido el presente en 
Madrid, a dieoisiete de Noviembre de 
mi l novecientos veintiouatro. 

E l Seoreiario, 
Ante mí, 

Lodo. R a f i e l Lopes de Pando 
E l sefior Jues, 

José Alvares 
( A . - 1 . 3 9 6 ) 



L A T I N A 
E a v ;r(:i 1 de providencias del sefior 

Juez de, primera instancia del dis
trito de la Latina de esta Corte, dicta
das en veintisiete de Febrero de mi l 
novecientos veinte y cinco del actual, 
en los autos ejecutivos que signe la 
Sociedad Cooperativa de Crédito «El 
Hogar Espafiol>, contia D, Federioo 
Dopuy de Lome, se anuncia por medio 
del presente, que se insertará por tres 
veoes en días distintos en la Gaceta de 
Madrid, Boletines Oficiales de las pro 
vincins de Madrid y Valencia y en uno 
de los periódio s de mayor circulación 
do cada i v a de dichas Capitales, la 
venta, en pública subasta, por teroera 
vez, sin sujeción a tipo, de la fiooa y 
maquinaria que forma parte del in
mueble oomo adosada al mismo y ad
quirió para todos sus efeotos la oondi
ción d* inmueble, que se desoribe así: 
U n campo de tierra inoulta, en parte y 

parte cultivada para fructificar 
arroz comprensivo de quinien
tas hanegadas, equivalentes a 
ouarenta y nna hec áreas cin 
cuenta y cinco áreas, situado 
en término municipal de Cata-
Troja, partido judioial y Regis
tro de la Propiedad de Torren
te, partida de la Trancadeta, 
lindando: por Norte, oon la Ace
quia del Curra!; Este, oon tie
rras de José Nacher Alfonso, 
h >y de D . Pedro Qiner Mira-

l ll**s; Oeste, con tierras de don 
Facundo Burriel Guillen, y por 
el Sur, oon la Acequia del Puer
to. Dioho terreno se formó por 
agrupación de otros dos, uno 
de trescientas hanegadas de tie
rra inoulta para cultivar arroz, 
que es el Registro de la Pro
piedad de la finoa número seis 
mi l cuatrocientos treinta y nue 
ve, y el otro, un campo de dos
oientas hanegadas, resto de otro 
de trescientas que es en el mis
mo Registro la finca número 
seis mi l cuatrocientos ouarenta. 

Uua maquinaria de vapor, horisontal, 
sistema «Primit iva o Lioneza», 
a condensación, con regulador a 
expansión variable, fuerza de 
seis caballos nominales, pudien-
do desarrollar una fuerza de 
dooe caballos efectivos, oon sus 
vastagos, bronces fosforados, tu
berías de cobre y hierro, engra
sadores y llaves, completa para 
su buen funcionamiento y sena
da oon el número treinta y seis 
de oonstruooión. 

Una caldera a vapor, de plancha de 
aoero Siemens, sistema «Tubu
lar», desmontable, de quinoe 
metros de superficie d-> calefac
ción, fuerza de diez a doce ca
ballos, oompleta oon todos los 
accesorios pertenecientes a la 
misma para su buen funciona
miento, oon nivel de agua y tu
bería. 

Una rueda de cinco metros de diáme
tro, con su herraje y contramar
cha de engrane, árboles, cojine
tes y reportes, varillajes, placas 
y oorreas oompleta para su buen 
funcionamiento. 

E l remate se celebrará doble y si
mul táneamente en este Juzgado y en 
el de Torrente, el día veinticuatro de 
Enero del afio próximo, a las onoe; 
previniéndose: que las posturas son 

, sin sujeoión a tipo; que podráu haoerse 
a calidad de ceder; que para tomar 
parte en la subasta deberán los lioita
dores oonsignar, previamente, en la 
mesa del Juzgado o aoreditar haberlo 

verificado en la Caja general de Depó
sitos a disposición del mismo, con pre
sentación del oportuno resguardo, la 
suma de veintidós mi l pesetas; que en 
oaso de empate se abrirá nueva licita
ción sólo entre los dos postores y ante 

: este Juzgado, que adjudicará el remate 
al mejor lioitador, y la cantidad por 

. éste consignada quedará oomo pago 
| del remate, ouyo total habrá de oon-
' signar dentro de los ocho días siguien

tes al de su aprobación, devolviéndose 
las de los otros lioitadores, y que los 
que lo desden para interesarse en la 
subasta podrán examinar los documen
tos que forman los tí tulos de propie
dad en la Seoretaría del que refrenda 
con los que habrán de conformarse, sin 
que tengan dereoho a exigir ningunos 
otros. 

Madrid, nueve de Diciembre de mil 
novecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Juan García Inés 

V o B . * 
Miguel Garoía 

(D.—170 bis) 
S A N L O R E N Z O D E L E 9 C O R I A L 
Don Juan José Barreneohea y Lave-

ron, Juez de instruoción de San L o 
renzo del Escorial y su partido, 
Hago saber: Que para haoer efeoti* 

vos l i s honorarios devengados por e* 
Letrado D . Luis Salcedo, como defen
sor de Agust ín Herranz Esteban, ve 
oino de Valdeinaqueda, en l a causa 
seguida contra el mismo por el ti-lito 
de lesiones, se saoa a la venta, en pú 
blica subasta, por teroera v^z, y sin 
sujeoión a tipo, la siguiente finoa r ú s 
tica de BU propiedad: 
Una tierra al sitio llamado «Huerta de 

la Higuera», jurisdicción de 
Valdemaqueda, de primera ola 
se, dedioada a cereales, de caber 
5 áreas y 70 oentiáreas; que l in 
da: al Norte, con población; 
Este y Sur, arroyo y herrén 

B grande, y O -ate, calleja, tasada 
en 1.000 pesetas. 

L a finca antes descrita apareca ins
crita en el Registro de la Propiedad 
de este partido, a nombre de Agustín 
Herranz, de la forma siguiente: Una 
huerta, en término de Valdemaqueda, 
al sitio titulado la Higuera, de cabida 
de 4 celemines, equivalentes a 10 áreas 
10 oentiáreas; que linda: por Saliente 
y Medionfa, con arroyo; Poniente, ca
lleja, y Norte, finoa de Eugenio Sán
chez. 

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de este partido, en el folio 1/ dei 
tomo 353, libro 2.°, de Valdemaqueda, 
y según tiene manifestado el aludido 
Agust ín Herranz, no posee otra fínoa al 
sitio de la Higuera que la titulada 
Huerta, que es la misma que está ins
crita a su nombre, aun cuando no coin
cida la cabida y algunos linderos. 

L a subasta tendrá lugar el día 21 ds 
Enero del afio próximo, a las dooe de 
la mafiana, en este Juzgado de prime
ra instancia y en la Sala de auiieooia, 
siendo condioiones para la venta las 
siguientes: 

Primera. Qae los licitadores debe
rán oonsignar, previamente, sobre la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al electo, una oanti
dad ignal al 10 por 100 de la taaaoióa 
de la finoa, que lo es la de 1.000 pese
tas, la cual quedará en depósito oomo 
garantía al oumplimiento de la obliga
oión y, en su oaao, oomo parte del pre 
oio de la misma; y 

Segunda. Que se carece de titulo 
de propiedad de la finoa por no encon

trarlo e ignorar donde lo tenga el due
ño de ella Agustín Herranz. 

Dado en San Lorenzo del Esoorial, 
a 5 de Dioiembre de 1924. 

E l Secretario, 
Lodo. César del Pozo 

Juan José Barreneen,'a 
(Núm. 3.275) (0.—257) 

Juzgados municipales 

C E N T R O 
A virtud de providencia diotada por 

el señor Juez munioipal del distrito 
del Centro, en el juicio verbal seguido 
a instanoia de D . Manuel Muniesa, 
oomo Apoderado de D. Enrique del 
Campo, oontra D. Tomás Pontones, 
sobre pago de pesetas, se sacan a la 
venta, eu públioa subasta, un torno de 
pulso, ooho tornillos de banoo y dos 
máquinas de taladrar, que han sido 
tasados en la oantidad de mil ciento 
diez pesólas , y se hallan depositados 
en poder del mismo demandado, en la 
calle Moneerrat, número siete. 

Para qua tenga logar el acto del 
remate s« ha sefialado el día dos de 
Enero próximo, a las diez horas, en la 
Sala audienoia, sita en la calle de San
ta Catalina, número uno, piso prime
ro, y se advierte a quienes deseen 
tomar parte en la subasta que es re
quisito indispensable depositar, pre
viamente, el diez por ciento del ava
lúo en la mesa del Juzgado o en la 

. Caja General de Depósito*, y que no 
se admit i rán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación. 

Y para su publioación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, expido el 
presente visado por S. H y sellado 
con el de este Juzgado en Madrid, a 
diecisiete de Diciembre de mi l nove
oientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
J o s é B a l l e s t e r 

V.° B . ° 
(Firmado) 

(A. -1 .397) 

Tesorería-Contaduría da Hacienda 
DE LA. 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Contribución Industrial 
Por la Tesorer ía Contaduría de Ha

cienda de esta provinoia se ha diota
do la providenoia siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
el artíoulo 50 de la Instruooión de 
26 de A b r i l de 1900, declaro incursos 
en el primer grado de apremio, y re
cargo del 5 por 100 sobre el importe 
de sus descubiertos, a los contribu
yentes sujetos a dicha tr ibutación en 
Madrid, que pertenecen a las Zonas que 
se citan, y que resultan incluidos en la 
relaoión que queda en esta oficina y se 
acompaña. 

En oumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instruooión, publíquese esta 
previdencia en el B O L E T Í N O F I O I A L de 
Ía provincia y entregúense a la acoión 
ejeoutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
ticulo 51. 

Madrid, 20 de Diciembre de 1924. 
E l Tesorero Contador de Haoienda, 

Eufrasio Belda 
Zona 2.m 

Don Segundo Ifiiguez. — D . José 
Sánchez.—D. José Toledo.—D. Jorge 
Hoenke. 

Zona 3.m 

Don Severiano García .—D. José M . 
Ligero .—D. Arturo Vi l a . 

Zona 4.* 
L a Previsora.—D. José A rellano. 

Utilidades 
L a Compafiía de Automóviles Ta

xímetros de Madrid. 

Dirección fiaiüral de Seguridad 
Orden público.—Espectáculos 

Oon esta feoha se eleva al Ministerio 
de la Gobernación expediente y recur
so de alzada interpuesto por dofia Jo
sefa Suárez de la Carrera, vecina de 
Las Rozas, de esta provincia, oontra 
providenoia de esta Direcoión General, 
fecha 20 d.* Noviembre ú timo, por la 
que se le impuso una multa de 250 pe 
setas, por tenencia de una máquina, 
de las llimadas «tragaperras», funcio
nando en su establecimiento. 

Lo que en cumplimiento de lo que 
determina el art ículo 25 del Regla
mento de procedimiento administrati
vo de 22 de A b r i l de 1890, s- hace pú 
blico por medio de este BOLETÍN On* 
C I A L . 

Madrid, 9 de Dioiembre de 1924. 
E l Director general, 

José González 

i 
Hospederías 

De Real orden comunicada por el 
excelentísimo sefiorSubseoretano déla 
Gobernación, y en cumplimiento de lo 
que determina el ar t ícu o 25 del Re
glamento de Procedimiento Adminis
trativo del mismo de 22 de A b r i l de 
1890, se conceden doce días de audien
cia a d fia Manuela Izoart y Osorio, 
domiciliada en esta Corte, oalle de Re-
guerop, 8, 2 0 para que pueda deponer 
en el recurso de a'zada que ha inter-

i puesto contra providencia ds mi Auto
ridad, í '^ha 4 del aotual, qne le impu
so la multa de oinouenta pesetas por 
tener un huésped oareoiendo de la 
oportuna autorizaoión para ello, signi
ficando que el plazo ooncedido comen
zará a contarse desde el siguiente día 
al en que el presente se publique en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia. 

Madrid, 30 de Noviembre de 1924. 
E l Director general, 

J o s é González 

CSJi GEHERALJDE DEPOSITOS 
Debiendo ingresar en el Tesoro pú

blioo el importe del depósito de la Caja 
general, números 461 436 de entrada 
y 157.623 de registro, de 6 000 pese
tas en metálico, constituido por D. A n 
tonio Suárez Rubio para optar a la 
subasta de tablas para camas anuncia-

' da por el ramo de Guerra, esta Ordo-
oión de pagos, en cumplimiento de lo 
maroado en el a i t ícnlo 48 del Regla
mento de la Caja general, ha acordado 
se anule el resguardo del depósito de 
referencia, quedando sin n ingún valor 
ni efeoto. 

Madrid, 18 de Dioiembre de 1924. 
E l Ordenador de pagos, 

Antonio Ru iz de Castañeda 
(Núm. 3.334) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A » 

Fuencarral,**.—Teléfono y-798 


